El Tribunal Constitucional, ha dictado sentencia desestimando el recurso de amparo promovido por al Partido Familia y Vida, contra la  nueva regulación de la Ley Electoral de exigir a los partidos que no están ya en el Parlamento que para poder `presentarse deben obtener y presentar de forma simultánea  a sus candidaturas la forma del 0,1% del censo electoral (de los que pueden votar en cada una de las provincias en donde se presente el partido). A los partidos que ya tienen representación en el Congreso no se les exige requisito previo  de clase alguna y a quienes aún no han obtenido representación parlamentaria, no sólo se le pone al mismo nivel, sino que se les exige cumplir/obtener avales electorales. ¿Dónde queda ese famoso principio de que todos somos iguales y todos debemos tener las mismas oportunidades? Quienes ya están en el sistema decidieron a principios de este año reformar la Ley Electoral imponiendo este trámite, que de trámite no tienen nada pues la consecución de esos avales exige unos esfuerzos que exceden por completo la capacidad de la inmensa mayoría de quienes opinamos distinto y pretendemos poder hacer legar nuestra voz al parlamento. Quienes tienen la peor valoración de la historia (la clase política actual) se han blindado frente a quienes pretenden usurparles, legítima y democráticamente, el puesto. Una lejana esperanza estaba puesta en el Tribunal Constitucional, mediante el recurso interpuesto, pero este órgano, como manu militari de quienes propugnaron dicha reforma, ha despachado todos los recursos que se han instado en estas fechas contra dicha reforma de la ley electoral. El argumento esgrimido es que “constituye una limitación objetiva no carente de fundamento constitucional, pues obedece a la consecución de un valor o bien constitucionalmente protegido, como es el de la racionalización y perfeccionamiento de la organización y desarrollo del proceso electoral, a través del cual se articula la representación política, cuyo adecuado funcionamiento puede verse efectivamente afectado por la excesiva proliferación de candidaturas carentes, por las razones que fueran, de respaldo o arraigo en el cuerpo electoral”, “…también podría favorecer la clarificación de la oferta electoral, mediante la exclusión de aquéllas candidaturas que…no sean capaces de acreditar…un mínimo respaldo o arraigo…”, “…el requisito..podría evitar la dispersión del voto entre opciones partidarias que son expresión  de una misma orientación o corriente ideológica…” “…lo que contribuye a preservar el valor constitucional del pluralismo político…” “..la obtención de representación .. en la última convocatoria…acredita que los partidos políticos que la han alcanzado gozan..de un respaldo o arraigo...existe, por tanto, un elemento diferenciador que…constituye una justificación objetiva y razonable del distinto trato que el legislador dispensa…”

Es decir, los españoles no somos iguales ante la ley, no tenemos las mismas posibilidades y derechos, no podemos acceder a la representación política en igualdad de condiciones, etc…y todo ello avalado por el Tribunal Constitucional.

A veces, como algunos dicen, dan ganas de irse de este país
